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MIÉRCOLES, 30 DE ENERO DE 2013 - BOC NÚM. 20

  

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

   CVE-2013-1018   Relación de Subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
ECD/49/2012 para perfeccionamiento en artes escénicas, plásticas, 
música y danza, por Resolución del consejero de Educación, Cultura 
y Deporte de 10 de diciembre de 2012.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de Sub-
venciones de Cantabria y en el artículo 8.5 de la Orden ECD/49/2012, de 1 de junio, por la que 
se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones para per-
feccionamiento en artes escénicas, plásticas, música y danza (BOC de 15 de junio de 2012), 
se acuerda publicar para general conocimiento las subvenciones concedidas por Resolución del 
Consejero de Educación, Cultura y Deporte de fecha 10 de diciembre de 2012. 

  

Id Nombre DNI 
Cantidad 

Concedida 
3 Francisco Ortiz González 72047014C 5.400,00 
4 Cesar Gutiérrez Bueno 20191400E 1.140,00 
8 Javier Amigo Pérez 13941045D 2.077,50 

  

 El gasto total de las subvenciones para perfeccionamiento en artes escénicas, plásti-
cas, música y danza, concedidas por importe de ocho mil seiscientos diecisiete euros con 
cincuenta céntimos (8.617,50 €), será fi nanciado con cargo a la partida presupuestaria 
2012.09.08.334A.484, de la Ley de Cantabria 4/2011 de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 21 de enero de 2013. 

 El director general de Cultura, 

 Joaquín Solanas García. 
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